
 

Dirección de Epidemiología - Bv. Gálvez 1563 piso 2 – Santa Fe 

______________________________________________________________ 

Santa Fe, 30 de dic. de 2021 

Medidas sanitarias en viajeros estudiantiles:  

A través del Ministerio de Salud y por medio de la Dirección Provincial de 

Epidemiología se define que todo viajero estudiantil que regrese al territorio 

provincial deberá cumplir con las siguientes medidas: 

Aislamiento en domicilio desde la fecha de arribo por 7 días con monitorización 

de signos y síntomas compatibles con COVID-19 por parte de la autoridad 

sanitaria local. 

No es necesario realizar test de PCR RT al día 5 a 7 de llegada en personas 

asintomáticas. 

Si los pacientes son contactos estrechos de casos covid deben realizar el 

aislamiento correspondiente según protocolo vigente. 


